[image: ]
10. Análisis y, en su caso, aprobación de los acuerdos solicitados por la Dirección General de ECOSUR al Órgano de Gobierno

10.1 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

MOTIVACIÓN

La programación y presupuestación constituyen un instrumento para canalizar los recursos públicos de una manera congruente al cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, el Programa Sectorial de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 2025-2030 y el Programa Institucional de El Colegio de la Frontera Sur 2025-2030 (en proceso de publicación). En este contexto, la distribución del Proyecto de Presupuesto de Egresos es una herramienta que expresa los medios e insumos que se utilizarán para cumplir con los objetivos establecidos para el Centro por su máxima autoridad, apegándose a la normatividad aplicable y siguiendo los principios de eficiencia, transparencia y austeridad en el ejercicio del presupuesto.

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur solicita a esta Junta de Gobierno con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y IV de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 54 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y el Manual de Programación, Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público 2026, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 13, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación;  así como las facultades contempladas en el artículo 12, fracción VIII del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, se presenta el proyecto de presupuesto de egresos para el siguiente ejercicio fiscal 2026.

De acuerdo con El Colegio de la Frontera Sur, se requiere un presupuesto de $463,739,331.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones setecientos treinta y nueve mil trescientos treinta y un pesos 00/100 M.N.).

La Presidenta Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todas a favor, se adoptó el siguiente:

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y IV de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 54 y 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y el Manual de Programación, Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público 2026, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 13, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación;  así como las facultades contempladas en el artículo 12, fracción VIII del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno autoriza el Proyecto Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026 para El Colegio de la Frontera Sur, por un monto de $463,739,331.00 pesos. Sujeto a la aprobación de la Honorable Cámara de Diputados de acuerdo con la distribución presentada por el Centro:
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[bookmark: _Toc442716022]10.2 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS INTERNAS QUE PERMITAN UN MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2026.

MOTIVACIÓN

Dada la naturaleza dinámica de la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, para favorecer un ejercicio eficiente del gasto público y permitir un mejor cumplimiento de los objetivos, se requiere adecuar el objeto del gasto de acuerdo con las necesidades funcionales de la Entidad.

FUNDAMENTACIÓN

[bookmark: _Hlk51918396]El Colegio de la Frontera Sur, solicita a esta Junta de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en los artículos 93, fracción IV de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 9, 10 y 100 de su Reglamento; así como en los artículos 12, fracción IX y 16 del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, aprobar las adecuaciones internas procedentes al presupuesto, a sus programas y Flujo de Efectivo para el ejercicio fiscal 2026, que no impliquen la afectación de su monto total autorizado, regularización y registro de disponibilidades iniciales, ni afecten el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas, y que permitan un ejercicio eficiente de los recursos transferidos, así como un ejercicio presupuestal de conformidad a lo autorizado y la normativa vigente.

La Presidenta Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente:


ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93, fracción IV de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 9, 10 y 100 de su Reglamento; así como en los artículos 12, fracción IX y 16 del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba las adecuaciones internas que tenga que realizar la entidad a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2026. Lo anterior en el entendido que dichos movimientos presupuestales no compliquen el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas. En consecuencia, el Centro informará a esta Junta de Gobierno en sus siguientes sesiones ordinarias, el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos que incluya las adecuaciones internas que se lleven a cabo con base en este acuerdo.

10.3 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS EXTERNAS QUE DEBAN AUTORIZARSE PARA GESTIONAR ANTE LA SHCP DE MANERA REGULAR EN EL EJERCICIO FISCAL 2026.

MOTIVACIÓN

Dada la naturaleza dinámica de la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, para favorecer un ejercicio eficiente del gasto público y permitir un mejor cumplimiento de los objetivos, se requiere adecuar el objeto del gasto de acuerdo con las necesidades funcionales de la Entidad.
FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur solicita a esta Junta de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones indelegables previstas en los artículos 93, fracciones IV y V de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 57, 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 9, 10 y 99 de su Reglamento; así como en los artículos 12, fracción IX y 16 del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, autorizar las modificaciones presupuestarias procedentes que requieran la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que deban realizarse de manera regular, incluyendo, entre otros, traspasos que impliquen incrementar el presupuesto total regularizable de servicios personales de la entidad; cambios a los calendarios de presupuesto no compensados; modificaciones a los subsidios que otorguen con cargo a recursos presupuestarios. Lo anterior en el entendido que dichos movimientos presupuestales no compliquen el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas. En consecuencia, El Colegio de la Frontera Sur, informará a esta Junta de Gobierno en sus siguientes sesiones ordinarias, el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos que incluya las adecuaciones que se lleven a cabo con base en este acuerdo.

La Presidenta Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente:

ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93, fracciones IV y V de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 57, 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 9, 10 y 99 de su Reglamento; así como en los artículos 12, fracción IX y 16 del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba las modificaciones presupuestarias externas que tenga que realizar la entidad a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2026. Lo anterior en el entendido que dichos movimientos presupuestales no compliquen el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas. En consecuencia, el Centro informará a esta junta de Gobierno en sus siguientes sesiones ordinarias, el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos que incluya las adecuaciones externas que se lleven a cabo con base en este acuerdo.

10.4 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE HONORARIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.


MOTIVACIÓN

La contratación de personas prestadoras de servicios profesionales por honorarios asimilados a salario tiene origen en la necesidad de apoyar en las actividades académicas y administrativas de las diferentes unidades regionales. Cabe mencionar que en la estructura orgánica y funcional o en la plantilla de personal, no se cuenta con personas servidoras públicas suficientes que presten los servicios que requieren contratar y que estos servicios no son iguales o equivalentes a las actividades o funciones que desempeñan las personas servidoras públicas con plaza presupuestaria. Es necesario contar con estas contrataciones para coadyuvar en las actividades que realizan las diferentes áreas de investigación, posgrado, administración y vinculación.

FUNDAMENTACIÓN

El Colegio de la Frontera Sur solicita a este Órgano de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 93, fracciones IV de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 31, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 131 de su Reglamento; así como en el artículo 12, fracción VIII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, su aprobación para iniciar los trámites ante las instancias competentes para gestionar la celebración de 8 contratos por servicios profesionales por honorarios para el ejercicio fiscal 2026, el cual considera un monto de recursos fiscales $1´202,257.00 (Un millón doscientos dos mil doscientos cincuenta y siete pesos 00/100) y un monto de recursos propios $5,972,812.00 (Cinco millones novecientos setenta y dos mil ochocientos doce pesos 00/100).

La Presidenta Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todas a favor, se adoptó el siguiente:


ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 93, fracciones IV de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 31, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 131 de su Reglamento; así como en el artículo 12, fracción VIII, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba iniciar las gestiones ante las instancias competentes para la celebración de 8contratos por servicios profesionales por honorarios para el ejercicio fiscal 2026, con cargo a la partida 12101  "Honorarios" por un monto de $7,166,786.00 pesos, de los cuales $1,193,974.00 pesos correspondiente a recursos fiscales y  $5,972,812.00 pesos, a recursos propios. Lo anterior, sujeto a la aprobación de la Honorable Cámara de Diputados en el marco del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2026 y de acuerdo con la distribución presentada. 

Se manifiesta que no hay duplicidad con las actividades o funciones establecidas para los puestos presupuestariamente asignados a ECOSUR, de conformidad con el Numeral 8, fracción VIII de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal.

	PARTIDA
	RECURSOS FISCALES
	RECURSOS PROPIOS
	TOTAL

	12101
	$1´193,974.00
	$5,972,812.00
	$7´166,786.00
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CAPÍTULO DE GASTO

RECURSOS 

FISCALES

RECURSOS PROPIOS TOTAL

Servicios Personales 334,809,202.00          10,242,962.00                345,052,164.00                  

Materiales y Suministros 11,526,546.00               114,950.00                      11,641,496.00                      

Servicios Generales 87,388,966.00            8,423,530.00                 95,812,496.00                    

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 7,431,175.00                 3,802,000.00                11,233,175.00                       

441,155,889.00               22,583,442.00                   463,739,331.00                       
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DIRECCION GENERAL DE ESTRUCTURAS Y PUESTOS

Formato Unico para Registro de Personal de Honorarios

Encabezado del Archivo

Dependencia o Entidad: Centro

Nombre del Programa y/o Proyecto Específico:

Período de Duración:

Un año

De Apoyo a Funciones de Estructura: 

**

SI

Funciones Sustantivas: Funciones Adjetivas:

Presupuesto Total Original para el Ejercicio Fiscal:

Tipo de Recursos: Recursos Fiscales: Recursos Externos:  Recursos Propios:

Plazas Presupuestales registradas a la fecha: Contratos por Honorarios Registrados a la fecha:

Tipo de Movimiento Solicitado:  Altas: X Bajas:

 

Nota: el encabezado del archivo deberá ser llenado en la parte superior izquierda antes del registro de datos.

Registro de datos

 

RAMO ENTIDAD U_R APEL_PAT APEL_MAT NOMBRE SEXO

RFC y HOMOCLAVE

LUG_CONT INI_CONT FIN_CONT MONTO_BM

MONTO _NM

 *

PTDA

FTE.   FINAN

N T A INTER. FIN.

*  Especificar AQUÍ las deducciones que dan origen al Monto Neto Mensual:   =>

ISR

** 

 Requisitar la información cuando se registren contratos de honorarios homologados con personal de mando o que requieran de Análisis Técnico Funcional.

TIPO DE DICTAMEN:       

 

PRESUPUESTAL:                                    TECNICO FUNCIONAL:

Nota: Se hace constar que las personas contratadas no realizan actividades o funciones equivalentes al personal de plaza presupuestaria.

X X

                                                 AUTORIZO 

                                                        NOMBRE DEL TITULAR

                                                                 DIRECTOR GENERAL 



ESCOLARIDAD 

**

NIVEL DEL

PUESTO 

EQUIVALEN.

PRODUCTO QUE SE 

OBTIENE 

** 

PERIODO DE CONTRATACION

TIPO DE DE ACTIVIDAD 

**
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